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Estimados

Por supuesto que las cantidades debidas serán abonadas como corresponden en los plazos indicado, siguiendo lo establecido en nuestro contrato.

Un 12 % a la finalización de los trabajos.

A día 22 de Diciembre , quedan pendientes por finalizar las siguientes cuestiones .

1. Mampara negra del  baño pasillo no esta instalada 
2. Puerta corredera  del baño pasillo no esta instalada  
3. Puerta corredera  baño  lavadora no esta la puerta entregada ni instalada 
4. Finalizar instalación de  la puerta corredera de cristal de separación cocina y salón , que por problemas de estructura insuficiente no se  ha podido finalizar la instalación 
5. Reforzar falso techo de cocina por medición equivocada por no calcular bien las cargas que iban a ser soportadas 
6. Nivelar suelo cocina 
7. Corregir, la rajas que hay en el techo , ya que este ha cedido al no estar reforzado cuando se intento colocar la cristalera de separación cocina / salón 
8. Corrección de radiador
9. Corrección de ventanas cocinas, e instalaciones de oscilobatientes de determinadas hojas de la ventana, las cuales no están bien configuradas y su limpieza no es posible 
10. Deflector baño en suite, ya que se colocó una mampara más pequeña que el plato de ducha 
11. La pared del pasillo no ha quedado bien alisada, y aprecen como burbuja y abombado
12. Los interruptores de la habitación no funcionan correctamente. 
Y más allá de lo comentado sobre la no ejecución a día de hoy de estos trabajos, aun no se han concretado fecha de realización de estas cuestiones pendientes, por tanto, la obra sigue sin finalizar. 

Así mismo como se establece en el mismo documento clausula quinta el contratista en este caso House Ilussion , se obliga a ejecutar la obra encargada en el plazo previsto y entregar las certificaciones de obra en los plazos estipulados.  y en caso de que esto no ocurriera de ese modo y la entrega de la obra no se hubiera finalizado, existe una penalización de 100 euros diarios a la contratista, mas allá de la opción de cancelar el contrato por incumplimiento. 

Siendo el plazo el de tres meses máximo desde el primer pago o entrega de las llaves, por tanto el 28 de agosto, se entregó las llaves y se realizó el primer pago, y por tanto el plazo de ejecución contractual, fue el pasado 28 de noviembre.

A efectos de que quede reflejado  aun queda por recoger y  que se encuentran aun en la  casa, 
1. una puerta que está en la terraza a la intemperie, con riesgo de caída debido al viento que hay en esa parte de la terraza  y el peligro que ello conlleva 
2. una mampara dejada  en medio del pasillo  que se tuvo que quitar por que no era correcta
A mayor abundamiento y simplemente para que conste la no finalización y el estado actual  de la obra mas allá de la comentado anteriormente.

      1.- La cristalera separación que no se puede tocar ni limpiar en el salón / cocina, como se indicó por parte del instalador, por peligro de desmonte o caída. 
      2.- los perjuicios de no tener habilitado correctamente 1 de los baños, y el otro baño 2 para su utilización requiere el uso de una fregona cada vez que alguien lo          utiliza. 
      3.- El Parquet del suelo se ha quedado absolutamente rayado después de haber sido pulido
      4.- La instalación de los individualizadores de calefacción que el contratista se comprometió a su pago, finalmente han sido abonados por mi parte con            un coste de 387 euros, ya que el pago había que hacerlo en efectivo el día de su instalación 

Sin mas un atento saludo
Carolina 
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